
7  de  junio  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 107  página 345

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 20 de mayo de 2016, de la Dirección General de Movilidad, sobre notificación de 
resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en los expedientes 
sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican por infracción a los artículos que se detallan 
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los Transportes Terrestres (BoE de 31 de julio de 1987), 
y dado que, intentada la notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace pública en el presente anuncio la notificación de las 
resoluciones de los recursos de alzada cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de inspección y 
Sanciones de la Dirección General de Movilidad (Avenida Diego Martínez Barrio, 10, 41071 Sevilla).

noTiFicAcionES RESoLuciÓn REcuRSoS ALZADA
Expediente: SE-00619/2013 Matrícula: 3113HHX Titular: LoGiSTicA A. J. M., S.L. Domicilio: uRB. LoS JAZMinES, 54 co Postal: 
11207 Municipio: ALGEciRAS Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 31 de Mayo de 2012 Vía: A92 Punto kilométrico: 42 Hechos: 
TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE MARcHEnA HASTA ALGEciRAS EXcEDiEnDoSE LA MMA DEL VEHicuLo REALiZAnDo 
TRAnSPoRTE PuBLico. MASA En cARGA: 46.320 KGS. MMA: 40.000 KGS. EXcESo: 6.320 KGS. TRAnSPoRTA cARnE.- normas 
infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 333
Expediente: SE-00345/2014 Matrícula: 2941GTY Titular: ATHiSA RESiDuoS BioSAniTARioS SL Domicilio: PoL inD EL cERRo 2 
co Postal: 41210 Municipio: GuiLLEnA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 24 de Mayo de 2013 Vía: n630 Punto kilométrico: 805 
Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE BoRMuJoS HASTA SAnTiPoncE TRAnSPoRTAnDo MM.PP. con AuSEnciA DE 
inFoRMAcion ADicionAL RELATiVA A DiSPoSicionES PARTicuLARES Y ADicionALES o ESPEciALES En LA cARTA DE PoRTE. 
cAREciEnDo DE noMBRE Y nuMERo DE TELEFono DE unA PERSonA RESPonSABLE,SEGÚn EL 5.4.1.2.4.ADR.MM.PP.:un 
3291 RESiDuoS cLinicoS no ESPEciFicADoS n.E.P. 6.2,GE ii,nº DE BuLToS 40 BiDonES, normas infringidas: 141.5.11 LEY 
16/87 Sancion: 801
Expediente: SE-00470/2014 Matrícula: Mu009168cH Titular: BoVi SA Domicilio: c/TRoPEL, 17 co Postal: 30820 Municipio: 
ALcAnTARiLLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 22 de Mayo de 2013 Vía: A66 Punto kilométrico: 790 Hechos: TRAnSPoRTE 
DE MERcAnciAS DESDE cALA HASTA ToRRES DE coTiLLAS (LAS) EFEcTuAnDo unA MinoRAcion DEL TiEMPo DE DEScAnSo 
DiARio, EnTRE LAS 05:45 HoRAS DE FEcHA 19/05/2013, Y LAS 05:45 HoRAS DE FEcHA 20/05/2013 DEScAnSo REALiZADo 
06:50 HoRAS, coMPREnDiDAS EnTRE LAS 06:15 HoRAS DE FEcHA 19/05/2013 Y LAS 13:00 HoRAS DE FEcHA 20/05/2013 
ELLo SuPonE unA MinoRAcion SuPERioR AL 20% En LoS TiEMPoS DE DEScAnSo oBLiGAToRio. normas infringidas: 
141.25,140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 401
Expediente: SE-02827/2014 Matrícula: 7807FcZ Titular: MoLinA PoVEDAno JoSE Domicilio: c/FELiX RoDRiGuEZ DE LA 
FuEnTE 2 (SuPERMERcADo) co Postal: 18200 Municipio: MARAcEnA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 20 de Febrero de 
2014 Vía: A-92 Punto kilométrico: 4 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE SEViLLA HASTA MALAGA LLEVÁnDoSE A 
cABo En EL MoMEnTo DEL conTRoL, En EL QuE SE conSTATA QuE SE HA EFEcTuADo unA DiSMinuciÓn DEL TiEMPo 
DE DEScAnSo DiARio noRMAL, EnTRE LAS 05:11 HoRAS DE FEcHA 29/01/14 Y LAS 05:11 HoRAS DE FEcHA 30/01/14 
DEScAnSo REALiZADo 9:58 HoRAS, coMPREnDiDo EnTRE LAS 19:13 HoRAS DE FEcHA 29/01/14 Y LAS 05:11 HoRAS DE 
FEcHA 30/01/14. ELLo SuPonE unA DiSMinuciÓn DEL DEScAnSo DiARio noRMAL En MAS DE 1 HoRA, REALiZAnDo 
DEScAnSo iGuAL o SuPERioR A 8,5 HoRAS E inFERioR A 10 HoRAS.- normas infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sancion: 
100
Expediente: SE-03226/2014 Matrícula: 4381FFV Titular: MoLinA PoVEDAno JoSE Domicilio: cL FELiX RoDRiGuEZ DE LA 
FuEnTE 2 co Postal: 18200 Municipio: MARAcEnA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2014 Vía: A-92 
Punto kilométrico: 42 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE LucEnA HASTA DoS HERMAnAS LLEVÁnDoSE A cABo 
En EL MoMEnTo DEL conTRoL, En EL QuE SE conSTATA QuE SE HA EFEcTuADo unA conDucciÓn DE 5:14 HoRAS, 
EnTRE LAS 07:34 HoRAS DE FEcHA 03/03/14 Y LAS 14:26 HoRAS DE FEcHA 03/03/14, iMPLicAnDo unA conDucciÓn 
ininTERRuMPiDA SuPERioR A 5 HoRAS E inFERioR o iGuAL A 6 HoRAS Sin RESPETAR LAS PAuSAS REGLAMEnTARiAMEnTE 
EXiGiDAS DEnTRo DE LAS 4,5 PRiMERAS HoRAS DE conDucciÓn.- normas infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 100
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Expediente: SE-03292/2014 Matrícula: 9164GWK Titular: LoGiSTicA BuEno TEJADA SL Domicilio: cRTA. VEnTAS DE ZAFARRAYA 
S/n co Postal: 18128 Municipio: ZAFARRAYA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2014 Vía: A92 Punto 
kilométrico: 42 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ZAFARRAYA HASTA ALcALA DE GuADAiRA no LLEVAnDo 
inSERTADA En EL TAcÓGRAFo LA TARJETA DE conDucToR o LA HoJA DE REGiSTRo DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn 
Y DEScAnSo, cuAnDo ELLo RESuLTE EXiGiBLE o HAcERLo DE FoRMA incoRREcTA. no EFEcTuA EnTRADAS ADicionAL 
En TAcoGRAFo QuE AcREDiTE AcTiViDADES REALiZADAS En PERioDo coMPREnDiDo DESDE LAS 11’15H QuE FinALiZA En 
DiSco En ciEZA (MuRciA) HASTA LAS 11’50H (10’50 uTc) QuE coMiEnZA con TARJETA DiGiTAL En AnDALuciA. normas 
infringidas: 141.12 LEY 16/87 Sancion: 301
Expediente: SE-03294/2014 Matrícula: 9164GWK Titular: LoGiSTicA BuEno TEJADA SL Domicilio: cRTA. VEnTAS DE ZAFARRAYA 
S/n co Postal: 18128 Municipio: ZAFARRAYA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2014 Vía: A92 Punto 
kilométrico: 42 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ZAFARRAYA HASTA ALcALA DE GuADAiRA no LLEVAnDo 
inSERTADA En EL TAcÓGRAFo LA TARJETA DE conDucToR o LA HoJA DE REGiSTRo DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn Y 
DEScAnSo, cuAnDo ELLo RESuLTE EXiGiBLE o HAcERLo DE FoRMA incoRREcTA. no EFEcTuA EnTRADA ADicionAL QuE 
AcREDiTE AcTiViDADES REALiZADAS En PERioDo coMPREnDiDo DESDE LAS 19’09H HASTA LAS 19’24H DiA 12032014. 
normas infringidas: 141.12 LEY 16/87 Sancion: 301
Expediente: SE-03295/2014 Matrícula: 9164GWK Titular: LoGiSTicA BuEno TEJADA SL Domicilio: cRTA. VEnTAS DE ZAFARRAYA 
S/n co Postal: 18128 Municipio: ZAFARRAYA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 17 de Marzo de 2014 Vía: A92 Punto 
kilométrico: 42 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ZAFARRAYA HASTA ALcALA DE GuADAiRA no LLEVAnDo 
inSERTADA En EL TAcÓGRAFo LA TARJETA DE conDucToR o LA HoJA DE REGiSTRo DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn 
Y DEScAnSo, cuAnDo ELLo RESuLTE EXiGiBLE o HAcERLo DE FoRMA incoRREcTA. no EFEcTuA EnTRADAS ADicionAL 
QuE AcREDiTE AcTiViDADES REALiZADAS En PERioDo coMPREnDiDo DESDE LAS 20’06H HASTA LAS 20’42H DiA 14032014. 
normas infringidas: 141.12 LEY 16/87 Sancion: 301
Expediente: SE-00370/2015 Matrícula: 9728FnB Titular: VERinSuR S.A. Domicilio: coMPLEJo M BoLAÑoS cTRA cA-3113 KM 
13 co Postal: 11596 Municipio: PoRTAL (EL) Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 09 de Septiembre de 2014 Vía: AP4 Punto 
kilométrico: 45 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAncÍAS PELiGRoSAS (SEViLLA-cÁDiZ) un3288 RESiDuo SÓLiDo TÓXico, 
inoRGÁnico, n.E.P. 6.1 GEiii con AuSEnciA DE DiSPoSiciÓn ESPEciAL En cARTA DE PoRTE SEGÚn TABLA A coLuMnA 6 
DiSPoSiciÓn 274, LA cuAL noS REMiTE AL 3.1.2.8.1 AL TRATARSE DE DESiGnAciÒn oFiciAL DE TRAnSPoRTES GEnÉRicoS 
o n.E.P. (no coMPLETA con noMBRE TÉcnico MERcAncÍA).- normas infringidas: 141.5.11 LEY 16/87 Sancion: 301

contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se prevé 
en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente 
en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, sirviendo la presente de previo 
apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 95 de dicha norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de su notificación.

Sevilla, 20 de mayo de 2016.- El Director General, Rafael chacón Sánchez.
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